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Mexicali, Baja Çalifornia, diez de junio de dos mil veintiuno. - - - -

Visto el estado que guarda el plesente asunto, se advierte que

mediante proveÍdo de veintidós de mayol se ordenó a la autoridad

instructora, lo siguiente:

1) Emplazar a los paftidos polítícos întegrantes de la CoalÍción "Va

Por BaJa Califomia" dè conformidad a /as disposrbiones de /os

aftfculos 29, numerales 3 y 5; 30, numeral 3, y 59, numeral3, lodos

del Reglamento de Quel'as y Denuncias del lnstituto Esfafa/ Electoral

de Baja Califomia. Remitiendo las constancias que lo acrediten.

2) Una vez heeho lo anteriar, y cerciorándose de haberse allegado de

los elernentos suficienfes para continuar con la sustanciación del

procedimiento especial. sancionador, deberá celebrar la audiencla

de pruebas y aleg.atos, renitiendo /as constancias que acrediten a

cabalidad lo seÍlalado. - - -: -

Con relación al seguimiento dado por la autoridad integradora en

atención a los efeelos precisados en la reposieién del procedimiento

se advierte de constaRc¡as, lo siguiente: - - -
'ì

; ia) Acuerdo de veinticü"ir de.rayo, signado por la Titutar de la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en donde ordena

la realización de las diligencias señaladas de los incisos 1 y 2,

del acuerdo de reposición de este Tribunal de veintidós de

en este provefdo corresponden al año dos milveintiuno,
en contrario.
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b) Oficio IEEBCI/UTCE12078/2021 de veinticuatro de mayO

mediante el cual sê eÍìiplâzó a la parte denunciada partidq

Acción Nacional, por cpnduato de sus representantes,

acom pañ ad o de s u s reçpo-tftvas,,co r,rBtain ci as d e n otifi ca c i ón .

del vernticuatro de maycl

la ¡Eiarte denunciada Partidq

poú conducto de suS

stl6 respectivas constancias

c) Oficio lEEB,GfuTrCEÆO{ç,qra0ef

mediante el ct¡al se efnpþ+ó a

Revolucisnario ln$4¡s.igr¡Ff,

representar*tgfh dB

de notifioaeién,

Técnica y las actualiones re

relató en los pánafqslque a@ ,i

d) Ofioio
:! .i:
der veir'lticuatro de mayo

mediante el offil ge a ila,rffiffÞ denunciada PaÉido d-q

la Revolución Dernoor.fti@; FÞr conducto de r¡us

representantes, acompañndp de suq respectivas constanc,iasi

de notificación.

e) Acta de Audmcia de F¡Ueþ"ffi y ffþgetos, celebrada a lasl

trece horas con un minuto¡del vei¡fiiocho de mayo, de fa c¡ue¡

sobresale la mención de las prrqebas ofrecidas por eli

denunciante, la denunciAdu ¡¡tanÍa Gr,radailupe Jones Garay, así

como las recaþadas por diohra au,tor,þ,ad, continuando con el

Del análisis conpaSívo deli a la Unidad

cuya descrþoién sel

que fue atendido de]

conformidad con lds posibftid#s ein los ténnirlost

ordenados, cumpliendo en la rndlda de la, materlal con lol

ordenado en el provafdo de veintidós de nrayoiipor este Tribuna,l. - - -

Por lo que, con fundamento en los artitcr¡los 68 de la Constitución'

Polftica del Estado Libre y Sobereno de 
-Bajp 

California; 2, fracción l,

la Ley delTribunalde Justicia Electoral del Estado de Braja

1 fraccién lV de la Ley Eleotoral del Estado de Baja

t ;iii Il.rü t-l,-sirlîfãlEC10frtr-
;,.r:;), ,; ; i:; ¡,; l'[: ii't ],ir f;lli-lf0fllil\
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PRIMERO. Se tiene a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, dando cumplimiento

al requerimiento efectuado por auto de veintidós de mayo, en que se

ordenó la reposición del Procedimiento Especial Sancionador que dio

origen al presente expediente

SEGUNDO. Se declara que el expediente en que se actúa se

encuentra debidamente integrado, no advirtiéndose la necesidad

de diligencia alguna; en consecuencia, procédase a formular la

correspondiente resolución

NOflFíQUESE, por ESTRADOS a las partes, publíquese por LISTA

y en la página de internet de este órgano jurisdiccional, de

conformidad con elartículo 302 de la Ley Electoraldel Estado de Baja

California.

Así lo acordó y firma la Magistrada Ponente, ELVA REGINA

, ante el Secretario General

AZAR, quien autoriza y da fe
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